
   
 
 
 
 

  ACTA 14º   SESION ORDINARIA COMISION DE ESTATUTO  
                              (VIRTUAL) 
 
FECHA: 25 de marzo 2020 
 
LUGAR:   VIRTUAL 
 
HORA INICIO: En segunda citación a 15:00 horas. 
 
TABLA: 
 
1.- Aprobación Actas anteriores. 
2.- Aprobación propuesta Estamento Estudiantil, de integrante de mesa ad laterem 
3.- Aprobación propuesta Estamento, de representante estudiantil en Consejo Superior. 
4.- Discusión de Artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 19, de Ley N°21.094. 
5.- Aprobación de propuesta de Cronograma 2.0. 
6.- Varios. 
 
ASISTENCIA: 

Mesa Ejecutiva: 
 
Sr. Germán Solís Godoy, presidente. 
Sr. Miguel Ramos Tapia, Vice-presidente. 
Srta. Cecilia Hernández Araya. Secretaria. 
Srta. Karla San Francisco  
 
Miembros Titulares:   
Sr. Alejandro Orellana Mc Bride, Sr. Héctor Bugueño Egaña, Sra. María Campos Carreño, Sr. 
Cristóbal Villalobos Nahuelñir, Sra. Carolina Ponce Arias, Sr. Alexandre Román Lópes, Srta. Karina 
Núñez Varela (reemplaza a titular), Srta. María José Vásquez Gelvez, Sr Carlos Lagos Moraga (reemplaza 
a Titular), Sra. Luperfina Rojas Escobar, Sra. Carolina Rodríguez Malebrán, Srta. Verónica Huerta 
Romero, Sr. Cristian Noemi Padilla, Sr. Domingo Vega Toro, Sr. Mario Gaete Madariaga. 
 
Miembros Suplentes: Sra. Arlyn Orellana Mc Bride, Sr. Andrés Álvarez Cortés, Sra. Carmen 
Jorquera Jaramillo, Sra. Alejandra Jana Ayala. 
 
Excusan Asistencia: Sra. Patricia Cortés Iturrieta, Sr. Luis Eyquem Santoro, Sr. Luis Carrasco 

Castro, Sr. Juan Rodrigo Diaz Cuevas, Sr. Marcos Corgini Videla. 

 



DESARROLLO: 

Se da inicio a las 15:05 horas, en forma virtual, con los Comisionados conectados. 

Punto 1.- 

 Señor presidente inicia planteando en relación del reglamento, como vamos a funcionar de acá 

en adelante, debido a la contingencia, por lo que el Sr. Miguel Ramos dirigirá la sesión virtual.   

Sra. Carolina Ponce, opina que no se podría votar, ya que en el Reglamento se ha mencionado 

que es voto secreto. 

Sr. Solís mantiene que se podría buscar la forma de votar. 

Se debate al respecto y se adoptan los siguientes: 

Acuerdo N°26 Las sesiones serán vía remota y las votaciones del acuerdo serán por la misma 

vía remota, salvo el caso de las votaciones secretas. 

Acuerdo N° 27: Se grabarán las sesiones virtuales, autorizando al comisionado Cristóbal 

Villalobos N. para tal efecto. 

Sr. Presidente siguiendo con la Tabla, solicita la aprobación de las Actas: N° 12  APROBADA, 

y N° 13 APROBADA, con las observaciones realizadas por el Señor Román Lópes. 

 

Punto 2.- 

 

Acuerdo N°28: Se aprueba por unanimidad la propuesta del Estamento Estudiantil, para 

integrante de la mesa ad laterem, por la comisionada Srta. Karla San Francisco González.  

 

Punto 3.- 

 

Continuando con el documento de trabajo N° 5, sobre la propuesta Estamento Estudiantil, para 

los requisitos del representante estudiantil en el Consejo Superior. La Srta. Karla San Francisco, 

comenta que ellos decidieron bajar a las bases sobre su representación, llegando a consenso los 

siguiente: 

1° requisito que sea alumno regular de la Institución 

2° No llevar el doble de la Carrera 

3° Candidato con una carta de validación del cumplimiento de los requisitos a través de la 

Federación de Estudiantes 

4° Conducta intachable, sin sanción por protocolo acoso y discriminación. 

5° Recibir el apoyo de firmas de los estudiantes. 

6° Tener dos semestres aprobados en la Universidad de La Serena. 



7° Haber tenido cargos de representación en órganos sociales internos de la Universidad. 

 

Comenta que tienen redactado el documento para hacerlo llegar. 

 

Los comisionados debaten sobre el punto, quedando el siguiente: 

 

Acuerdo N°29: 

Se deja pendiente para la próxima sesión, una vez que llegue documento preparado por los 

estudiantes a todos los Comisionados de Ceuls. 

 

VOTACION A FAVOR POR UNANIMIDAD. 

 

Punto 4.-  

Sr. presidente siguiendo la tabla, la Discusión de Artículos 14, 15, 16, 17, 18 y 19, de Ley 

N°21.094. 

Quedaría pendiente el Artículo 14, a espera del documento del Estamento Estudiantil. 

 

Luego de un intenso debate, se propone que la Mesa Ejecutiva prepara un documento con la 

propuesta de la redacción final del Consejo Superior en los estatutos ULS. 

 

Acuerdo N° 30: 

Se aprueba la moción anterior por unanimidad. 

 

Punto 5.- 

  

Sr. presidente siguiendo con la tabla, sobre Aprobación de propuesta de Cronograma 2.0. 

Al respecto la Mesa trabajó en una ENCUESTA N° 1, que fue enviada a todos los integrantes 

de la Comisión, por lo que la Srta. Karla presenta los resultados de respuesta recibidas. 

 

En torno al tema de un nuevo cronograma se discute ampliamente por los comisionados y se 

arriba al siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N° 31: 

1° Abrir la discusión y participación con la comunidad ULS. 

2° Que la discusión con la comunidad universitaria debe ser acotada, para lo cual se debe 

preparar un documento. 

3° La preparación de este documento se realizará a través de una sub-comisión. 



4° La Subcomisión estará integrada por: un representante Académico titular y otro suplente de 

cada Facultad, un representante titular y uno suplente del Estamento Estudiantes, y un 

representante titular y otro suplente de los Funcionarios No Académicos. 

5° El plazo que tendrá esta sub-comisión para elaborar el documento es hasta el tercer miércoles 

de abril de 2020. 

6° Se nombra a los siguientes Comisionados para esta Sub-comisión: 

Facultad Ingeniería  : Sr. Domingo Vega Toro 

     Sr. Mario Gaete Madariaga 

Facultad Humanidades : Sr. Héctor Bugueño Egaña 

     Sra. María Campos Carreño 

Facultad Cs. Sociales, Econ. y Jurídicas.: Lo harán llegar a la Mesa Ejecutiva el viernes 27 

de marzo. 

Facultad de Ciencias  : Lo harán llegar a la Mesa Ejecutiva el viernes 27 de marzo. 

Funcionarios No Académicos: Lo harán llegar a la Mesa Ejecutiva, el viernes 27 de marzo. 

Estamento Estudiantil : Lo harán llegar a la Mesa Ejecutiva, el viernes 27 de marzo. 

Siguiendo Punto 5, de varios:  

Los Comisionados (Sr. Román y Sr. Orellana), insisten que se debe mostrar en la página de la 

Universidad lo realizado por la Comisión, y preparar las preguntas con más precisión.  Al 

respecto Karina Núñez, informa sobre lo avanzado en la difusión, que ya está avanzado, y es 

posible que la próxima semana se publique, que se está esperando las Actas, se está preparando 

un video. 

Acuerdo N° 32: 

La subcomisión es ratificada en cuanto a su funcionamiento e integrantes. 

La Sra. Carolina Rodríguez de acuerdo a lo informado por la Srta. Karina, informa que se ha 

trabajado, y pide que la Mesa Ejecutiva envíe una solicitud a la Dirección de Comunicación poder 

seguir y finalizar las tareas dadas a la Sub-comisión y difusión de Ceuls. 

El Sr. Cristóbal Villalobos N., informa que la Sra. Carmen Jorquera está preparando un 

documento de trabajo que lo enviará a la Mesa Ejecutiva. 

La Srta. secretaria informa lo enviado por la Mesa Ejecutiva saliente un Informe solicitado por 

el Señor Rector, el que lo compartirá a cada uno de los integrantes de la Comisión. 



El Sr. presidente le pide a la Sra. Carolina Rodríguez, pueda incorporarse a las sesiones de la 

Mesa Ejecutiva, que se realiza los días Martes de 10:00 hrs hasta las 13:00 hrs. Ella acepta la 

invitación. 

Sr. Cristóbal Villalobos señala que sería bueno plantear el Documento de trabajo en Drive, y que 

sea manejado por un solo Editor, lo mismo con los acuerdos tomados y las Actas igual. 

La próxima Sesión Ordinaria está programa para el 15 y 22 abril 2020, y Sesión Extraordinaria 

para el 29 de Abril 2020. 

Se levanta la tercera sesión virtual a las 17:50 hrs.  

 
 

MIGUEL RAMOS TAPIA    SR. GERMÁN SOLÍS GODOY 
   VICE-PRESIDENTE      PRESIDENTE 
 
 
 
    CECILIA HERNANDEZ ARAYA 
                                                              SECRETARIA    
 
 
 
 


